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GERMÁN DAZA ARIZA LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2018

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00229

Auto Para Alegar20001 33 33 007

RAFAEL ENRIQUE TORRES DIAZ LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2018

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00262

Auto Para Alegar20001 33 33 007

ADOLFINA BEATRIZ MORALES
GOMEZ

LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2018

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00269

Auto Para Alegar20001 33 33 007

ENRIQUE AGUANCHA RIVERO LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2018

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00272

Auto Para Alegar20001 33 33 007

FRANCISCO - CARBONELL
RODRIGUEZ

LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2018

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00285

Auto Para Alegar20001 33 33 007

AMIRO - MENDOZA VERDECIA LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2018

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00318

Auto Para Alegar20001 33 33 007

CAROLINA MORA PUENTE LA NACION - RAMA JUDICIAL -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2018

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00334

Auto Para Alegar20001 33 33 007
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MEDARDO FRANCISCO MAESTRE
ESCORCIA

LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2018

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00345

Auto Para Alegar20001 33 33 007

NAHUM PAEZ SUAREZ LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2018

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00368

Auto Para Alegar20001 33 33 007

MAIRA ALEJANDRA - ORTIZ
FRAGOZO

LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2018

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00380

Auto Para Alegar20001 33 33 007

MARIA AUXILIADORA OVALLE
BAQUERO

LA NACION - RAMA JUDICIAL -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2018

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA

00429

Auto Para Alegar20001 33 33 007

ANGELICA ARAGON CASTRO LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2018

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00450

Auto Para Alegar20001 33 33 007

CARLOS ENRIQUE ALDANA LOPEZ LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2018

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00452

Auto Para Alegar20001 33 33 007

GLADYS ANGARITA BARRAGAN  Y
OTROS

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2018

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00481

Auto Para Alegar20001 33 33 007

LILIANA- FELIZZOLA CASTILLA RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2018

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00491

Auto Para Alegar20001 33 33 007
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ELIZABETH LUCAS PONTON FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2018

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA

00506

Auto Para Alegar20001 33 33 007

MARTHA - AYA RINCON FISCALIA GENERAL DE LA NACIONAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2018

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00511

Auto Para Alegar20001 33 33 007

DISNEY ROCIO ROZO ARBOLEDA DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2018

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00525

Auto Para Alegar20001 33 33 007

WENDIS CARINA CHAPARRO
AMAYA

DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2018

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00526

Auto Para Alegar20001 33 33 007

CLAUDIO - CANALES FELIZZOLA DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2018

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00530

Auto Para Alegar20001 33 33 007

MARIA CLEOFE ROSADO
RODRIGUEZ

DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2018

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00546

Auto Para Alegar20001 33 33 007

MAYRA ALEJANDRA NEGRETE
FUENTES

DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2018

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00547

Auto Para Alegar20001 33 33 007

ANDREA CAROLINA USTARIZ RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2019

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00008

Auto Para Alegar20001 33 33 007
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CILIA MERCEDES BECERRA ZUÑIGA RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2019

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA

00039

Auto Para Alegar20001 33 33 007

LUIS JOSE MIRANDA GONZÁLEZ DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2019

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00055

Auto Para Alegar20001 33 33 007

ANDRES FELIPE SANCHEZ VEGA RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2019

AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Conceder en el
efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto y sustentado
oportunamente por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, en contra de la sentencia proferida
en este asunto el pasado 14 de abril de 2021, en la que se accedió a
las súplicas incoadas en la demanda.

00115

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 007

HERNAN JOSE CARRILLO JIMENEZ RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2019

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00164

Auto Para Alegar20001 33 33 007

ANA CAROLINA SERPA GUTIERREZ RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2019

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00171

Auto Para Alegar20001 33 33 007

LAINE QUIROZ ROMERO RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

11/05/2021
2019

CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez
(10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y
en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del
CPACA.

00189

Auto Para Alegar20001 33 33 007
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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
12/05/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

MARIA ESPERANZA ISEDA



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: GERMÁN DAZA ARÍZA 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-007-2018-00229-00 

 

A través del auto de fecha 27 de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio y concedió 
el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos procesales se 
pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar 
lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Dentro de la oportunidad legal, la apoderada judicial de la parte actora allegó 
memorial en que manifestó no observar vicios e irregularidades que invaliden lo 
actuado en este proceso;2 por su parte, la demandada guardó silencia al respecto, 
entendiéndose así, estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto. En 
consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 
momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 27 de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 

 
1Ver archivo 18, expediente digital. 
2 Ver archivos 19 y 20, expediente digital. 

  

 

 



J401/COM/del 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cf4107b1a437b0584e09b0a09d46dd0a606defbade252faebaf0327c6b7648c8

Documento generado en 11/05/2021 07:52:55 AM



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: RAFAEL ENRIQUE TORRES DIAZ 
DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-007- 2018-00262. 

 
 

A través del auto de fecha veintisiete (27) de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio 
y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

La demandante, a través de apoderada judicial, se pronunció dentro de la 
oportunidad legal, manifestando que, hasta el momento, no dio cuenta de ninguna 
causal de nulidad, vicio o irregularidad que impida seguir con el normal curso del 
proceso, mientras que la entidad demandada, Fiscalía General de la Nación, guardó 
silencio, entendiéndose así que está de acuerdo con el contenido del mencionado 
auto.  

En consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 
momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintisiete (27) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 

 
1 Cuaderno 07 expediente digital. 

  

 

 



 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 
J401/COM 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5da61c4d1c5f6e41a270bd943d87f4fe0edb1020abb190ed53be735048c0312a

Documento generado en 11/05/2021 07:52:58 AM



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ADOLFINA BEATRIZ MORALES GÓMEZ 
DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-007- 2018-00269. 

 
 

A través del auto de fecha veintisiete (27) de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio 
y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

La demandante, a través de apoderada judicial, se pronunció dentro de la 
oportunidad legal, manifestando que, hasta el momento, no dio cuenta de ninguna 
causal de nulidad, vicio o irregularidad que impida seguir con el normal curso del 
proceso, mientras que la entidad demandada, Fiscalía General de la Nación, guardó 
silencio, entendiéndose así que está de acuerdo con el contenido del mencionado 
auto.  

En consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 
momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintisiete (27) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 

 
1 Cuaderno 07 expediente digital. 

  

 

 



 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 
J401/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ENRIQUE AGUANCHA RIVERO 
DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-007- 2018-00272. 

 
 

A través del auto de fecha veintisiete (27) de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio 
y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

La demandante, a través de apoderada judicial, se pronunció dentro de la 
oportunidad legal, manifestando que, hasta el momento, no dio cuenta de ninguna 
causal de nulidad, vicio o irregularidad que impida seguir con el normal curso del 
proceso, mientras que la entidad demandada, Fiscalía General de la Nación, guardó 
silencio, entendiéndose así que está de acuerdo con el contenido del mencionado 
auto. 

En consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 
momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintisiete (27) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 

 
1 Cuaderno 05 expediente digital. 

  

 

 



 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 
J401/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: FRANCISCO RAFAEL CARBONELL RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

RADICADO 20-001-33-33-007- 2018-00285. 
 

 

A través del auto de fecha veintisiete (27) de abril de 20211, este Despacho, de 
manera oficiosa, decretó solicitar a la Oficina de Talento Humano de la Dirección 
Ejecutiva de la Administración Judicial, Seccional Valledupar, para que allegara al 
presente asunto los comprobantes de nómina del demandante, FRANCISCO 
RAFAEL CARBONELL RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.916.147 de Aguachica, Cesar.  

La Oficina de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva de la Administración 
Judicial, Seccional Valledupar, el treinta (30) de abril de 2021, allegó lo solicitado 
por el Despacho, visible a cuadernos 07-12 del expediente digital, donde se 
certificaron los cargos desempeñados por el accionante, sus comprobantes de 
nómina y sus respectivos extremos temporales.  

En tal sentido, el Despacho en atención a los principios de economía procesal y 
celeridad considera pertinente abstenerse de realizar la audiencia de pruebas de 
que trata el artículo 181 del CPACA, teniendo de presente que sólo fue decretada 
una prueba documental, motivo por el cual, se dispondrá la incorporación al plenario 
de los documentos que fueron allegados en respuesta a las documentales 
decretadas y se pondrán en conocimiento de las partes y el Ministerio Público por 
el término de tres (3) días (art. 110 CGP), conforme los artículos 269 y 270 del 
Código General del Proceso, para efectos de su contradicción. 
 
Así mismo, finiquitando tal término dispondrá correr traslado a las partes para que 
rindan de forma escrita sus alegatos de conclusión; para ello se les concede el 
término común de diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto, y en 
la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir concepto si a bien lo tiene, 
conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 
 
También mediante el auto citado en párrafos anteriores, el Despacho fijó el litigio y 
concedió el término de ejecutoria de dicha providencia, para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento.  
 
Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio, entendiéndose así 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto. En consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación de litigio que se hizo previamente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 
1 Cuaderno 06 expediente digital.  

  

 

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INCORPORAR al plenario los documentos que fueron arrimados en la 
respuesta de la prueba documental decretada en auto del veintisiete (27) de abril 
de 2021.  

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes y del Ministerio Público, 
por el término de tres (3) días, los siguientes documentos, para efectos de su 
contradicción.  

2.1. Certificación laboral del treinta (30) de abril de 2021, en el que se certifica que 
el demandante, el señor FRANCISCO RAFAEL CARBONELL RODRÍGUEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía no. 18.916.147 registra vinculación a la 
Rama Judicial del Poder Público desde el primero (01) de febrero de 2000, 
desempeñando actualmente el cargo de SECRETARIO CIRCUITO en 
provisionalidad dentro del Juzgado 001 Promiscuo de Familia del Circuito de 
Aguachica y sus correspondientes acumulados de nómina.  

TERCERO: Surtido el término anterior, CORRER TRASLADO a las partes por el 
término común de diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión 
por escrito, y en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si 
a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro del 
presente asunto. 

QUINTO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintisiete (27) de abril de 2021. 

SEXTO: Vencido el término de que trata del numeral tercero, ingrese el expediente 
a Despacho para proferir sentencia de primera instancia. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 
J401/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: AMIRO ALBERTO MENDOZA VERDECIA 
DEMANDADO: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-007-2018-00318-00 

 

A través del auto de fecha 27 de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio y concedió 
el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos procesales se 
pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar 
lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 27 de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 
 

 
1Ver archivo 19, expediente digital. 
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CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CAROLINA MORA PUENTE 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-007-2018-00334-00 

 

A través del auto de fecha 27 de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio y concedió 
el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos procesales se 
pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar 
lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 27 de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 

 
1Ver archivo 10, expediente digital. 

  

 

 



Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MEDARDO FRANCISCO MAESTRE ESCORCIA 
DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-007- 2018-00345. 

 
 

A través del auto de fecha veintisiete (27) de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio 
y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

La demandante, a través de apoderada judicial, se pronunció dentro de la 
oportunidad legal, manifestando que, hasta el momento, no dio cuenta de ninguna 
causal de nulidad, vicio o irregularidad que impida seguir con el normal curso del 
proceso, mientras que la entidad demandada, Fiscalía General de la Nación, guardó 
silencio, entendiéndose así que está de acuerdo con el contenido del mencionado 
auto.  

En consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 
momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintisiete (27) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 

 
1 Cuaderno 04 expediente digital. 

  

 

 



 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 
J401/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NAHUM PAEZ SUAREZ 
DEMANDADO: NACIÓN –RAMA JUDICIAL –CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA –DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-007- 2018-00368 
 

 

A través del auto de fecha veintisiete (27) de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio 
y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintisiete (27) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 
 
 

 
1 Cuaderno 03, expediente digital. 

  

 

 



Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 
J401/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MAYRA ALEJANDRA ORTIZ FRAGOZO 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
RADICADO 20-001-33-33-007- 2018-000380. 

 
 

A través del auto de fecha veintisiete (27) de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio 
y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

La demandante, a través de apoderada judicial, se pronunció dentro de la 
oportunidad legal, manifestando que, hasta el momento, no dio cuenta de ninguna 
causal de nulidad, vicio o irregularidad que impida seguir con el normal curso del 
proceso, mientras que la entidad demandada, Rama Judicial, guardó silencio, 
entendiéndose así que está de acuerdo con el contenido del mencionado auto.  

En consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 
momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintisiete (27) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 

 
1 Cuaderno 04 expediente digital. 

  

 

 



 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 
J401/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARÍA AUXILIADORA OVALLE BAQUERO 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
RADICADO 20-001-33-33-007- 2018-00429. 

 
 

A través del auto de fecha veintisiete (27) de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio 
y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintisiete (27) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
1 Cuaderno 06 expediente digital. 

  

 

 



 
 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 
J401/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANGÉLICA ARAGON CASTRO 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
RADICADO 20-001-33-33-007- 2018-000450. 

 
 

A través del auto de fecha veintisiete (27) de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio 
y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

La demandante, a través de apoderada judicial, se pronunció dentro de la 
oportunidad legal, manifestando que, hasta el momento, no dio cuenta de ninguna 
causal de nulidad, vicio o irregularidad que impida seguir con el normal curso del 
proceso, mientras que la entidad demandada, Rama Judicial, guardó silencio, 
entendiéndose así que está de acuerdo con el contenido del mencionado auto. 

En consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 
momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintisiete (27) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 

 
1 Cuaderno 07 expediente digital. 

  

 

 



 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 
J401/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE ALDANA LÓPEZ 
DEMANDADO: NACIÓN –RAMA JUDICIAL –CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA –DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-007-2018-00452-00 
 

 

A través del auto de fecha 27 de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio y concedió 
el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos procesales se 
pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar 
lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 27 de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
1Ver archivo 04, expediente digital. 

  

 

 



 
 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 
J401/COM/del 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: GLADYS ANGARITA BARRAGÁN 
DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-007- 2018-00481. 

 
 

A través del auto de fecha veintisiete (27) de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio 
y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintisiete (27) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

 
1 Cuaderno 04 expediente digital. 

  

 

 



 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 
J401/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LILIANA DE JESÚS FELIZZOLA CASTILLA 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
RADICADO 20-001-33-33-007- 2018-000491. 

 
 

A través del auto de fecha veintisiete (27) de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio 
y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

La demandante, a través de apoderada judicial, se pronunció dentro de la 
oportunidad legal, manifestando que, hasta el momento, no dio cuenta de ninguna 
causal de nulidad, vicio o irregularidad que impida seguir con el normal curso del 
proceso, mientras que la entidad demandada, Rama Judicial, guardó silencio, 
entendiéndose así que está de acuerdo con el contenido del mencionado auto. 

En consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 
momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintisiete (27) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 

 
1 Cuaderno 05 expediente digital. 

  

 

 



 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 
J401/COM 
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CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ELIZABETH LUCAS PONTON 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-007-2018-0506-00 

 

A través del auto de fecha 27 de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio y concedió 
el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos procesales se 
pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar 
lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 27 de abril de 2021. 
 
TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 

 
1Ver archivo 04, expediente digital. 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARTHA LILIANA AYA RINCÓN 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-007- 2018-00511. 

 
 

A través del auto de fecha veintisiete (27) de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio 
y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

La Fiscalía General de la Nación, parte demandada del presente asunto, se 
pronunció a través de su apoderada, dentro de la oportunidad legal, manifestando 
que, hasta el momento, no dio cuenta de ninguna irregularidad que impida seguir 
con el normal curso del proceso, mientras que la demandante guardó silencio, 
entendiéndose así que está de acuerdo con el contenido del mencionado auto. 

En consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 
momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintisiete (27) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 
 

 
1 Cuaderno 04, expediente digital. 

  

 

 



 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 
J401/COM 
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CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DISNEY ROCIO ROZO ARBOLEDA 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE JUSTICIA PENAL 
MILITAR 

RADICADO 20-001-33-33-007-2018-00525-00 
 

A través del auto de fecha 27 de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio y concedió 
el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos procesales se 
pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar 
lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 27 de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 

 
1Ver archivo 04, expediente digital. 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: WENDIS CARINA CHAPARRO AMAYA 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

RADICADO 20-001-33-33-007- 2018-00526. 
 

 

A través del auto de fecha veintisiete (27) de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio 
y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintisiete (27) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 
 
 

 
1 Cuaderno 03, expediente digital. 

  

 

 



Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 
J401/COM/ear 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CLAUDIO GUILLERMO CANALES FELIZZOLA 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-007-2018-00530-00 

 

A través del auto de fecha 27 de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio y concedió 
el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos procesales se 
pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar 
lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Dentro de la oportunidad legal, la apoderada judicial de la parte actora allegó 
memorial en que manifestó no observar vicios e irregularidades que invaliden lo 
actuado en este proceso;2 por su parte, la demandada guardó silencio al respecto, 
entendiéndose así, estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto. En 
consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 
momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 27 de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 

 
1Ver archivo 04, expediente digital. 
2 Ver archivos 05 y 06, expediente digital. 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARÍA CLEOFE ROSADO RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

RADICADO 20-001-33-33-007- 2018-00546. 
 

 

A través del auto de fecha veintisiete (27) de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio 
y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintisiete (27) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 
 
 

 
1 Cuaderno 04, expediente digital. 

  

 

 



Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 
J401/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MAYRA ALEJANDRA NEGRETE PUENTES 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-007-2018-00547-00 

 

A través del auto de fecha 27 de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio y concedió 
el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos procesales se 
pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar 
lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 27 de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 

 
1Ver archivo 04, expediente digital. 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANDREA CAROLINA USTARIZ RAMÍREZ 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-007-2019-00008-00 

 

A través del auto de fecha 27 de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio y concedió 
el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos procesales se 
pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar 
lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 27 de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 
 

 
1Ver archivo 04, expediente digital. 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CILIA MERCEDES BECERRA ZÚÑIGA 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
RADICADO 20-001-33-33-007- 2019-00039. 

 
 

A través del auto de fecha veintisiete (27) de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio 
y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintisiete (27) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
1 Cuaderno 04 expediente digital. 

  

 

 



 
 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUIS JOSÉ MIRANDA GONZÁLEZ 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

RADICADO 20-001-33-33-007- 2019-00055. 
 

 

A través del auto de fecha veintisiete (27) de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio 
y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintisiete (27) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 
 
 

 
1 Cuaderno 09, expediente digital. 

  

 

 



Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 
J401/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f0b7f88240352bf0751a21d95281673380fe9ee34156ccf80a572fc5ee301f75
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, once (11) de mayo de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

DEMANDADO: 
 

NACIÓN—RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00115-00 

 
 
En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho AVOCARÁ el conocimiento del presente asunto. 
 
Según constancia secretarial del diez (10) de mayo de 2021, la sentencia en primera 
instancia fue apelada por la parte demandada. Por tal motivo y, según lo expuesto, 
procede este Despacho a dar trámite a la alzada, en aras de respetar el Debido 
Proceso y el Derecho de Defensa y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, 
decide conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este 
asunto el pasado catorce (14) de abril de 2021, en la que se accedió a las peticiones 
exoradas en la demanda. 
 
En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 del 2021, señala: 
 

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIAS. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera 
instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 1. El recurso 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  



deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica 
para las sentencias dictadas en audiencia. 2. Cuando el fallo de primera instancia 
sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el 
recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación 
que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 
y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre 
su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

 
Así pues, revisando el expediente se evidencia que la apoderada de la parte 
demandada interpuso y sustento el recurso en la oportunidad legal. Procede el 
despacho a conceder el recurso de apelación contra la decisión proferida mediante 
sentencia del catorce (14) de abril de 2021, en la que se accedió a las peticiones 
exoradas en la demanda.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO de 
Valledupar, Cesar 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR, en contra de la sentencia proferida en este asunto el pasado 14 de 
abril de 2021, en la que se accedió a las súplicas incoadas en la demanda. 
 
TERCERO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

J401/CMO 



Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: HERNÁN JOSÉ CARRILLO JIMÉNEZ 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

RADICADO 20-001-33-33-007- 2019-00164. 
 

 

A través del auto de fecha veintisiete (27) de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio 
y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C) 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el veintisiete (27) de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 
 
 

 
1 Cuaderno 12, expediente digital. 

  

 

 



Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 
J401/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ad718db10b2dde79aea89ba7857ba336a6a1cb0f9cc8e09da0b4d9adaf02e583

Documento generado en 11/05/2021 07:52:54 AM



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANA CAROLINA SERPA GUTIÉRREZ 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-007-2019-00171-00 

 

A través del auto de fecha 27 de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio y concedió 
el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos procesales se 
pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar 
lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 27 de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 
 

 
1Ver archivo 19, expediente digital. 

  

 

 



Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LAINE QUIROZ MORENO 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-007-2019-00189-00 

 

A través del auto de fecha 27 de abril de 20211, el Despacho fijó el litigio y concedió 
el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos procesales se 
pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar 
lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad legal, guardaron silencio entendiéndose así, 
estar de acuerdo con el contenido del mencionado auto; en consecuencia, el 
Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en 
firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 27 de abril de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 

 
1Ver archivo 10, expediente digital. 

  

 

 



Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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